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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

CambÍQs de moneda publicados el día 15  noviembre de 1547, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

’ \ ■ * ' < CAMBIO • OFlClAt: ■ CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1) .

*
Compra Venta. . Compra Venta *

»Franco^
\ Libra9 ......................... ................
(Dólares ................... .............. .
L iras .............. ........................................
Francos suizos
R e i^ m a rU  .......... ........................... ...
Francos belgas ....... .
Florines ....... .............................
Escudos .......... ............. .
Pesos moneda legal ............. .

Auxilie familiar ............................
Turismo ................................. .

Coron ’s suecas .................. ....... .
C c:on as noruegas .............. .............

/Coronas d a n e sa s ....... .............
Pesos chilenos ....... .......... ............ .

9*15 
44»*“  
10,95 

3,12  
a53t—*

. 25.-^
. 411,60

4 3 -5°  , 
2,60 •

3,04
2 ,295-

35»79

9*35 
, 45»— 

11,22  
, 3v'>8 

259.35 •

25.60 
421,9°44«6ó

2,66

3 »i*

2,35
36.60

’ • 66,—
* 16,40 /

379.50 • 

. ¿5/25•—T
4»°7 

. 3 .9° .

67,65
16,81.

389.—

66,90
4 .10 ,

(1) El cambio'oficial preferente es aplicable a tas operaciones ppr conceptp de 
aTurlsmo» 0 «Auxilio t&nuh&r* Acuerdo le  Ministros de 8 de agosto de 1946

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
GRANADA

Juntar Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación y citación
Desconociéndole el actuhl domicilio 

de A-Onso^Asénsio López, que última.
• mente .'lo tuvo en Over-a (Almería), se le 
\  hace,  ̂saber pór medio de la presente, que 

•a las diez horas del día 27 de noviem
bre próximo, y <en esta v Delegación 
de Hacienda, ha de célebrarsa Junta 
Administrativa para ver y /aliar e[ ex-’

.podiente número 40 de 19JÚ, kstruf- 
do po¿ aprehensión de tabaeo, en el que 
figqra como *in’culpaXlo, a *tin de que se 
sirva Concurrir ante la .misma, advi.r- 
;tiéndole que ven el acto d e ' la Junta 
podrá presentar toda la prueba docúmon_

, tal y testifical' de que intente'valerse y 
proppner la que convenga a su'derecho. 
También puede designar, cpn anticipa
ción, din V ocal, para que forme # parte 
de ,1a Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara' Oficial de Comercio, 
niercianfe o  industrial matriculado con 
establecimiento en la legalidad, que- lleve 
dado' de alta en el ejercicio de la indus
tria, más. de cinco años; teniendo .'pre
sente que de rio utilizar .este, derecho,^ 
formará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos efectos , con carácter 
.permanente, por la .Cám ara de Comer
cio. -Y por último se le advierte que en 
él / mismo acto de la» Junta podrá valerse 
de persona, que hablé .por él, .sea o no 

. ¡Letrado ;N todo ello a-tenor de lo precép- < 
/ tuáclo én f*\ artículo 91 v su* t'oncordan- ( 

f  tes 79 y  81 de la Ley Pepal y procesql, 
de Contrabando y Defraudación,'de l '4 ' 
de enero de 1929.x , *

Lo q u é  se "pifblrcav ep esté '.‘periódico 
oficial, a los efectos del articuló 37 del 
líeg'amento de. Procedimientos dé 29 de 

t julio de 1924,- debiéndola advertir que. de 
, uó conc-u r-'ir será f aliado e« rebeldía.

Granada, 3 de noviembre de 1947.— 
El Secretario de .la Junta (ilegible).—- 

• V.° B .J , el Presidente (ilegible,)*
3.869-O . » . v

D ELEG A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
, GRANADA

Juntar Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Torcua.to Muñoz fíernández, .que .úl
timamente lo tuvo en Cogollos de Gúa- 
dix, calle, de .Puchel, sin número, se le 
bate saber por medió de la presente, 
que: a las. diez horas del día 27 de no
viembre' * próximo, y, en. e s t a  De
legación de Hacienda,* ha de 'celebrarse 
Junta Administrativa ^para ver y fallar 
el expediente* púm. 721 de 1946,, ins
truido por aprehensión de tabaco, en el 
que figura como inculpado-, a fin de que 

1 se sirva concurrir ante 'la misma, ádvir- 
tiéndole- que eb eb acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen_ 
tab'y test4fical. de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su derecho. 
También puede- designar, • con antieipa- 

’ ción, un, Vocal para que forme parte 
de la Jdnta, que habrá d é  ser individuo 
de la-Cám ara Oficial de Comercio, có- 
mérciante o industrial matriculado con 
establecimiento en la localidad, que lleve, 
dado‘ de alta,en el ejercicio de la indus- 

. tria más de cinco años4 teniendo pro- 
(Sinte oue de. no. utilizar esté derecho, 
form ará parte de.dicha Junta el Vocal 
nqpnbrado a e.stos, efectos con carácter 
permanente, por la Cám ara de Come/- 

■ ció. Y  pon último, se le advierte que en- 
el mi¿mo ;acto de la Junta podrá valerse 

, de persona* que ;hablé po* él, sea o no 
(Letrado; todo ello a tenor de lo precep-., 
tuádo en *1 hrtícu.lp 91 y sus concordán- 

-, tes 79 y S í de la Ley Pena] y Procesal

de Contrabando y Defraudación, de 14 
de enero de  1929.

Lo que se publica ení este periódico 
oficial, a los efectos del -.artículo 37 del 
Réglamento de Procedimientos de ¿9 d*. 
julio de 192^, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Granada, 3 de noviembre de 1947.—¿ 
El Secretario de la Junta (ilegible).— ' 
V.° B.°, el Presidente (ilegible),

3.S70-O <

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Errazquin 
Martínez. /Estella.

Objeto de la industria : Fundición de 
hierro y metales.

Producción : Sesenta y cinco toneladas 
de hierro y tres toneladas de meta] ¿ i  
año, *

Esta industria empleará maquinaba y  . 
materias primas nacionales.

• Se hace pública ésta petición para 9 ü6 
los industriales que so consideren afec
tados por la 'misma-presenten los escri
tos que estimen. Oportunos, por duplica
do y debidamente 'reintegrados, «en el 
plazo de diez días, én estas oficina* 
(Teobaldos, 7).'

^Pamplona, • 7 de noviembre de \ 947-~ t 
El Ingeniero Jefe, Félix S<alinast , ' . '

5 -939“- Q* . , \ /
Q U IN TA  JE F A TU R A  DE EST U D IO S  

Y  C O N S TR U C C IO N  D E FER R O 
CAR R ILES

Ferrocarril de El Ferrol dol Caudillo 
a Gijón *

S e c c ió n  d e  F o £  a . R íb a d e o .— T r o z o  i **

(Té r m i n o  m u n i c i p a l  d e  R i e a d e q

p, Edicto
Declaradas- por Decreto de 23 de ju-. 

lio.de 1943 ^BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .d e  4 de agosto déf m ism o' 
año) de urgente construcción la$ obras 
dé infraestructura del ferrocarril, de E l  
Ferrol del Caudillo-a Gijóñ, y  por De
creto de 3 de julio de 1944 (B O L E T IN  
O FIC IA L? D E L  ESTAD O  del 16 dei 
piismo mes y año) la aplicación a  las 

-mismas- de la Ley de lá Jefatura del 
Estado de 7 de octubre de 1939, sobra, 
procedimiento urgente de expropiación 
forzosa cuando se traite de obras de gran 
'interés, y ipára cumplir lo establecido 
en el artículo'tercero dé dicha Ley y ( 
quinto' de la Orden dél Ministerio do. 
Obras Públicas de 6 de ('noviembre de 
! 939» con aplicación k a las1 fincas qué 
en la relación adjunta se detallan, .si
tuadas^ en el término municipal de R i- 
badeo (Lugo), *e publica el presente 
edicto, haciendo 9aber a Jos propietarios 
de las. mismas y demás titulares de dere., 
chps aíectadoV que, a partir ;de fas ochó 
días hábiles, a contar desde la pubfi- 
cáclóq del presente edicto en él B O L E - 
-TIN O F IC IA L  D E L  E S ÍA D O , y a la ' i :  
diez horasj se procederá á levaijtár so
bré el terreno el acta preyia a  la. ocu
pación dé las mismas ; debiendo adver
tir a los internados .que podrán usar 
do los derechos que se ̂ consignan a l 
efecto en el artículo cuarto de ¡a men* 

'd o n ad a  Ley'. .
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M AN CO M U N ID AD  DE LOS CANA
LES D E L  T A IB IL L A  

Obras del alcantarillado de Cartagena
Concurso dé las obras del Túnel 

del Emisario
De conformidad ‘con lo acordado por 

la Ponencia Mixta, constituida para es
te fin, se anuncia concurso para la eje
cución de las q^ras del Túnel de- Emi
sario, por cuenta del * excelentísimo 
Ayuntamiento de Cartagena, con cargo 

’ a la cuenta corriente, existente en el 
Banco de Crédito Local de España para 
este fin, en la -cual existen fondos sufi
cientes pana el pago de la totalidad de 
la obra. . .

Regirá para el concurso eT pliego de 
condiciones particulares y económicas 
aprobadó por la Ponencia, •condicio
nes facultativas del proyecto y de
más ^antecedentes que estarán expues
tos al público en las oficinas de la Man
comunidad donde podrán ser examina
dos por aquellas personas a quienes in- 

. terete y obtener a su costa copia de 
éllos.

Las proposiciones se formularán, con 
arregló al modelo que después se inser
ta y se presentarán «n el Registro ge
neral de la Mancomunidad hasta las do.

• ce horas del dfa r de diciembre próximo. 
La apertura de pliegos ante el tribunal 
designado al efecto y con asistencia de 
Notario tendrá lugar el día 2 del mismo 
mes, ta las doce horas, en las oficinas de 
la Mancomunidad.

Cartagena, y de noviembre de Í947.-— 
El Ingeniero D i^ctor (ilegible)..

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

El que suscribe ......... .., de'profesión
.... ......  con domicilio en calle
de .... .....,  número ....... . enterado del
anuncio inserto en el B O LE TIN  O F lr
C í A L  D E L  ESTÁ D O , de fecha ........... .
de>l pliego de condiciones particulares y 
económicas y „demás antecedentes del 
concurso abierto para la* ejecución de 
las obra-s de la red de alcantarillado de 
la ciudad de .Cartagena, correspondien
te aj Túnel,del Emisario,, sé comprome
te <a ejecutarlas por los precios que en 
anejo- debidamente firmado se acompa- 

' ña, ac^ptar^do en un todo el mencionado 
pliegip de condiciones particulares .y eco. 
nómicas aprobado por la Ponencia Mix
ta, que se inserta a continuación :

(Se copiará íntegro el indicado pliego.)
(Lugar, fecha, y firma del proponente.)

Sr. Ingeniero-Director de la Mancomuni
dad de dos Canales del Taibilla.
1.778— O. '»

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

COM PAÑIA DE RIEGO S DE L E 
V A N TE , S. A.

Alicante
(EÍ Consejo de Administración ha 

acordado repartir un dividendo- â  cuen
ta de los beneficios del presente ejerci
cio, del dos y medio por ciento, a todas 
las* acciones en circulación, series A y 
B, con impuestos a cargo del accionis-

   ..... ■■  . . 1. .

ta, que será abonado a partir del día 
20 del .mes actual contra el cupón nú- '■ 
mero 9. . ‘

El importe del mismo podrá hacerse 
efectivo en los Bancos ’ Hispano, Ameri
cano'; Utquijd, Aragón y Herrero, en
cargados „ del servicio financiero de la 
Compañía.

Madrid, 14 de noviembre de 1947.—  
iEl Secretario* del £íonsejo, $osé Luis 
Bas. *

5-957—P *

«S ICA LO R , S. Á .»

De acuerdo con lo prevenido en los * 
^Estatutos de esta Sociedad', se convo
ca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebra
rá en Madrid, en el domicilio social, 
.avenida dé José Antonio, 49, efl día 28 
de) corriente, a las seis y media de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
siete eh segunda, con arreglo ai si
guiente #

Q r d r N  d e l  d í a

i .° Lectura y aprobación " de( acta' 
de la reunión anterior.

2.0 Propuesta de ampliación de ca
pital, y consiguiénte modificación {de 
los Estatutos.

3.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 13 de noviembre de 1947.—

El Secretario del Consejo de Adminis
tración (ilegible)*

5.963— P.

S O C IE D A D 'M E TA L U R G IC A  DTURO- 
F E L G U É R A

Aumento de oapital
E l Consejo' de Administración de esta 

Sociedad hace público que autorizada
- por el Ministerio de Hacienda la amplia

ción de su capital, anuncia a los seño
res accionistas la suscripción de 45.000 
acciones de 500 pesetas nominales cada 
una que titerien derecho a suscribir los 
poseedores de acciones emitidas ant^iof- 
mente, en la relación de tres títulos 
nuevos por cada veinte antiguos, y

%a cesión se hará con una prima de 
550 pesetas sobre el valor nominal de 
las acciones, q̂ue es el cambio mínimo 
autorizado por la Superioridad, y el 75 
por 100 de los títulos estarán estampi
llados con la indicación de <1 Intransferi
ble a  extranjeros», en cumplimiento'de

- las disposiciones legales. ^
A fin de que puedan hacer uso del Ex

presado derecho , de suscripción de los 
nuevos 45.000 títulos, se comunica *a tos 
señores accionistas que ésta^puede ha
cerse desde el. día 10 al día 31 de di- . 
ciembre prójimo, en' el "Banco Urquijo, 
de Madrid, San* Sebastián, Sevilla y Gi~ 
jóri; en el Bánco Español de Crédito, 
de Madrid, Bilbao, Oviedo y Gijón; en ' 
el Banco Hispano ^mericano, d£ Ma
drid, Barcelona y Bilbao; en el Banco 
Herrero, de Oviedo, y en las O fic ia »  
de la JSociedad, en L$ (Felgüera.v

Para acreditar el derecho a la suscrip
ción, (os señores accionistas entregarán 
los cupones números go*de las acciones 
números 1 a 96.000 y., 41 de las acciones 
números 96.002 a (301.000, mediante f*C-

. f  •
' • / *

tura que les serán facilitadas ©o los ex
presados establecimientos.

El p^go de los ntfevos títulos se hará 
por importe total de lo¿ mismos, de 
yna sola vez, mediante recibo que será 
canjeado'oportunamente por los títulos.

Los que ahora se ponen en ¿irculación 
tendrán los • mismos derechos que los 
anteriores a partir de u ° de enero de. 
1948. • •

Madrid, 15 de noviembre de 1947.—  
E l Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis González*

5.972— P. '
  .......■j» ■■■■■■ 1 ‘ »

COM PAÑIA M IN ER A D E S IER R A  
M EN ER A

.Habiéndose padecido error de impren
ta ên la inserción del anuncio de esta 
Compañía publicado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  húmero 248, 
correspondiente al día 5 de septiembre 
d e  1947, páginas 2177 y  2178 de su anexo 
único, se rectifica eq el sentido de que 
donSe dice 61750 al 62831, debe decir 
61750 al 62637* .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M AD RID
Edicto

En virtud *}© providencia dictada por- 
el señor don José Berrial Algora, Juez 
de Primera Instancia del número die
ciséis, y con jurisdicción prorrogada a  
este del número seis de tos de esta ca
pital, en los autbs ejecutivos seguidos 
a instancia de don Saturnino Pérez Aloiu 
so, contra don Ignacio de Urquijo y  
Losada, sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por primera vez, la siguiente 

Finca: En Valencia.— Edificio situado 
en la callé del Salvador, con frontera 
de treinta metros a dicha calle, en la 
manzána ciento cuarenta. Se compone 
de planta )%aja, de sótanos y ocho plan- 
tas altas, con dos portales o patios se
ñalados con los números cinco y siete 
de la misma calle, de los qúe arrancan 
dos escaleras independientes, una en csu 
da patio, que* da acceso, a  los ocho pi
sos altos con habitaciones encaradas, 
excepto el piso sexto, que ocupa toda 
ed área de la edificación.- La casa tiene 
aácensóqfs,. baño, termos,1 calefacción y  
los Serviciqs corrientes, y además cal
dera de agua caliente para ©1 servicio 
de toda la finca. Linda oor la derecha, 
entrando^ con casa de &>ña' Filomena 
Fabra; izquierda, la calle Gruillea, a lq 
que hace chaflán, T espalda, casas de 
don Joaquín Salvador Sánchez. Ocupa 
uha superficie d e . cuatrocientos ochenta 
metros cuadrados y  ocho décímétros 
cuadrados. # # '

La /referida fipea fué adquirida por o l 
demandado por''compra a don José Ra-. 
món Mira, en escritura otorgada ante 
él Notario .don Juan CasteUÓ, en dieci
siete da noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, 7 atediante otra c**
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rritu ra  fué divid ida la finca d escrita en 
la s  veintidós s ig u ien tes:

1 .a Sótano a  la izquierda, entrando, 
del patio o zaguán copiún de la ca sa  
núm ero cinco, de superficie sesenta m e
tro s veintinueve decím etros cuadrados. •

2 .a En tresuelo  de la casa  húm ero cin., 
co, de superficie ciento cinco m etros 
ochenta y dos decím etros cuadrados. ,

3 .a V iviend a interior junto a l sótano 
d e  la c a sa  núm ero cinco, de superficie

' croarenta y ocho m etros cuatro  decím e
tros cuadrados.- 

, 4 .a Segundó izquierda de Ja casa  nú
m ero cinco, de superficie ciento veinte 
m etros sesenta y  dos decím etros cu a- 

* drados. '
5 >  Seg u n d o 'd erech a  de la  c a sa  nú

m ero cinco, de  superfic ie ciento  once 
m etros cincuenta, y  cinco decím etros 
cuadrados,

6 .a T ercero  derecha de la  c a sa  núm e
ro  cinco, de superficie ciento once m e
tro s cincuenta y. c in co ' decím etros cu a
drados.

7 .a > Tércero izquierda de la  c a sa  nú- , 
m ero cinco, de superficie ciento  vein te 
m etros sesenta, y  d o s decím etros cuad ra
dos. 1 •

8 .a C u arto  izquierda de la c a sa  nú
m ero cinco, d e superfic ie  c ien to  once 
m etros cincuenta y  cinco decím etros 
cuadrados.

<).H C u arto  derecha de la casa , núm e- 
ao cinco, de superficie ciento once m e
tros cincuenta y  cinco d ec ím etro s. cua
drados.

ío. Sótano  n la derecha,, entrando, de 
Ja  casa  núm ero siete, * de superficie .se- ' 
tonta y cuatro m etros, s e c u t a  y  nueve 
decím etros cuadrados.

j í . V iv icn d a' interior ju n to  a l sóta
no j e  la casa  núm ero siete,, de  super
ficie c lá re n la  v ocho m etros cuatro  de
cím etros cuadrados.

12. Entresuelio oe la cqsa núm ero slew 
le , de superficie noventa m etros treinta 
y  siete decím etros 'cu ad rad os.

i ;v  P rincipal de la  ca sa  núm ero sie- 
te, de superficie ciento diez m etros veiru  
lioclio  decím etros cuadrados. .

14. Prim ero la casa  núm ero siete, 
de superficie ciento diez m etros veintiu-" 
cho decím etros cuadrados.

15 . Segun do derecha, Entrando, d e  
J.i casa  núm ero siete, dé superficie no
venta y seis m etros setenta \y dos decí
m etros cuadrados.

6 1. Segundo izquierda, entrando, do 
la  casa  núm ero siete, de superficie c iep - 
to tres m etros vein ticuatro  decím etros 
cuadrados. ¡

17 . T ercero  derecha, entrando, de la  
c asa  núm ero siete, de superficie noven
ta y  seis m etros vein ticuatro  decím etros 
cuadrados.

18. T ercero  izquierda, entrando, de 
la casa núm ero siete, de  superficie cien-' . 
to tros m etros vein ticu atro  decínietros 
cuadrados.

19. C uarto  derecha, entrando, de  la  
c a sa  núm ero siete, de superficie noven
ta y seis metros* setenta y  dos decím e
tros cuadrados.

20. C u arto  izquierda, entrando, dé la 
ca sa  núm ero siete, de superficie c iento  
tres m etros vein ticuatro  decím etros cu a
drados.

2 1 .  A tico  sobre la c a sa  núrñero cinco 
<y siete, (de superficie cuatrocientos trein
ta v dos m etros cuadrados.

2 2 .  1 Y  su per-ático, sobre las ca sa s  nú
m ero cinco y  siete, de superficie tres»

cientos cuaren ta y  cinco m etros cuadra- 
dos.

Todos los p isos ’ tienen baño," term o, 
calefacción y los 'serv icios corrien tes, y  
adem ás servicio  de agu a  caliente de ca l
deras para  toda la finca, qu e tiene dos 
ascensores.

P a ra  que ten ga lu gar el rem ate, que 
se celebrará doble y  sim ultáneam ente, 
ante la S a la  A udiencia de  este  ♦ Ju a g a 
do, y  en e l d e 'Ig u a l c lase  de V alen cia , se 
h a  señalado el d ía trece de diciem bre 
p ró jim o , a  las once de su m añ an a, h a 
ciéndose c o n s ta r :

Q ue d ich as fincas salen a  su b asta  en 
la  sum a de dos m illones de p esetas, no 
adm itié»ndose p o stu ra a lgu n a q u e  no 
cubra las dos terceras partes del exp re
sado tipo ; qu e p a ra  tom ar parte en la  
m ism a deberán con sign arse  p reviam ente 
por los lid iad o res  una . cantid ad  igu a l 
po r lo m enos al diez por c iento  del e x 
presado tipo, sin cuyo  requ isito  no se
rán  ad m itid o s ; q u e  si se hiciesc-n dos 
posturas iguales, se  ab rirá  nueva lici
tación entre lo s  d o s  re m a ta n te s ; ¿jue 
los títulos de propiedad de dichos bie
nes se encuentran de m a n ifie sto 'e n  S e 
cretaría , donde podrán ser, exam in ad os 
por los lid iad ores, quienes deberán con
form arse con ello, sin que tengan dere
cho a  e x ig ir  ningunos otros, : púdico do 
hacerse el rem ate en calidad de ceder a 
un tercero.

• D ado en M adrid ,' a siete de noviem 
bre de m il novecientos cuaren ta  y  siete; 
E l Ju e z  de Prim era In stan cia  (ileg ib le).

. E l Secretario  (ilegible),.
5*398—A. J-

MADRID
D on M anuel So ler D u eñ a s, Ju e z  de

P rim erá  In stan c ia , núm ero ocho’ d e
e s t á  cap ita l,

P or el presente, y  en v ir tu d !'d e  16 
acordado e n . los au tos que por e í pro
cedim iento especial sum ario  del a rtícu 
lo ciento treinta y  uno de la  L e y  H ip o
tecaria, in sta  el In stitu to  N acional de 
P revisión , con fra  la C o o p erativa  O bre
ra  <Je C a sa s  B a ra ta s  « L a  Ideal E scu ria - * 
lense» p a ra  la  e fectivid ad  de un crédito 
hipotecario, se an un cia  U  venta eh pú
blica subasta , por térm ino d e  veinte 
d ías , de  la s ig u ien te : .

F in ca . U n a p arcela  de terreno, de 
fo rm a rectan g u lar, s ita  en ' el térm ino 

• m unicipal de* E l  E scoria l, a l sitio de
nominado- P en a del . R em end ado , .d e  
4.224 m etros cuadrados,- que linda por 

i e l N orte y E s te , con terreno del A y u n 
tam iento, del que procede e s ta  p a rce la ; 
por el Su r, con la  carretera  d e  M adrid , 
y  p o r el O este, con la  pro longación  de 
la ca lle  de L a s  P ereg rin as.

So n  tam bién objeto  d e  está, ven ta  la s  
d iec iseis  con strucciones levan tad as so
bre la p arce la  an tes  d e s c r ita -q u e  ¡hoy ' 
constituyen  fin ca s  independientes y  
así constan in scritas en e l R e g is tro  de 
la  Propiedad de San  Lorenzo del E sco 
ria l, a  virtud de la  correspondiente 
escritura de segregación y  declaración 
de obra .nueva otorgada por la  E n tid ad  

.deudora.
P a ra  la celebración d«l rem ate, que 

tendrá lu gar en la  S a la  A ud ien cia  de 
este Ju z gad o , sito  en la calle  del Gene
ra l C astañ os, núm ero uno, s e ,h a  señ a
lado el d ía  quince de diciem bre p ró x i
mo, a la s  once de su m añ an a, fijándose 
corqp condiciones las sigu ientes^

Prim era . L a  fin ca  y  construcciones 
m encionadas salen a  la  vfcntb sin suje- 
ción á  tipo. ;

S eg u n d a . P a ra  to m a r parte en la- 
su b asta  deberán los lid ia d o re s  consig
nar en la M esa del Ju z gad o , o estable
cim iento público destin ado  al efecto, la. 
cantidad de dieciséis mil doscientas nod 
venta y dos pesetas setenta y seis c é n  
tim os, equivalente al diez por ciento de 
la  qu e sirv ió  de tipo p a ra  la  segunda su
basta .  ̂ ’

T e rce ra . P o d rá  h acerse  e l reniate 3  
ca lid ad  de ceder á  n n  tercero.

C u a rta . S i la postura ofrecida fuese 
in ferior a] tipo .de la  segunda subasta, 
se d ará  cum plim iento  a  lo que estable, 
ce la re g la  12 del articule* 13 1  de la  Ley 
H ip otecaria . . , ' .

Q uinta'.' L o s  au tos y  la  certificación 
dfcl R e g is tro  a  que se re fiere  la regla 
cq arta  del artícu lo  131 de la Ley Hipo
tecaria , se  h allarán  de m anifiesto  en la 
S e cre ta ría  del qu e re fren d a, entendién
d o le  que todo lic itad ór acepta como 
b astan te  ¿a titu lación .

S e x ta .. L a s  c a rg a s  o gravám en es an
teriores y los p referen tes, si los hubie
re , al crédito del actor, continuarán sub
sisten tes, enten diéndose que el- rem a
tante  Ifcs acepta  y qued a subrogado en’ ; 
la /re sp o n sa b ilid a d  de los m ism os, sin 
d e stin arse  a  su extin ción  e l precio, dej 
rem ate . . . ■ ,

Y  p ara  su inserción , con veinte días 
h áb iles  de a n te la c ió n ,. cuarído menos, 
a l  señalado para la subasta en el «Bolé.
*tin O ficial»  de esta  provincia, se expi
de el presente en. M adrid a once de no. 
v iem bre de m ií novecientos cuarenta y 
siete.— E l Ju e z , .M anuel So ler.—*E1 Se
cretario , L ic . Jo sé  Torres* \
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SAN C RISTOBAL DE LA LAGUNA

Don L u is  G im énez R u iz , Ju e z  de Prime
r a  In stan cia  de e sta  ciudad y  su par
tido. \ .

P or el presente h ago  s a b e r ; Que e n 1 
, este Ju zgad o  pende expediente promovido 

por^ don ‘Fernand o G onzález Hernández, 
m ayo r de edad, casado, com erciante, ve
cino de esta  ciudad, • haciendo constar * 
«Que es hijo  legítim o de don José. Gon
zález P alenzuela y , d e  doña. Agustina 
H ernández Izquierdo, y que no  obstante 
corresponde ríe lo s/ap ellid o s de González 
H ernández, desde su in fan cia  no es co
nocido y  denom inado sino por* los de 
G onzález-Palpnzuela H ernández, debido a  
que e l seguifÜo apellido de. su padre era 
el dg Palenzuela ; y  conviniéndole, así 
cóm o siéndole de necesidad el dar estado 
oficial en su  persona a los apellidos-de 
«G on zález-P alen zueía ' Hernández», solL 

.cita  se 1§ autorice usarlos, y a  q u e 'Gon
zález. P alenzuela fu e  el de su padre don, 
Jo sé , con los qu e e ra  conocido y  firmaba* 

L o  que se 'hace público p a ra  general 
conociixiiento, á fin de que puedan pr^- 
sentar su s . oposiciones cuanltos se  crean 
con derecho a ello, ante este .Ju z g a d o  de 
Prim era  In stan cia , dentro del .térrqino inu  
prorrogable de tres m eses.

D ado en S a n  Cristóbal 'd e  la  Lagu n a a  
nueve ^de octubre de m il novecientos cua
renta y  siete.— E l Ju e / , L u is  Gjm énez 
R u iz .— E l Secretario  ju d ic ia l (ilegible)., 
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